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RV: 2021 316 DEMANDANTE JAVIER VEGA CANGREJO CONTESTACION DE LA
DEMANDA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/04/2022 14:53

Para: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Leidy Ta�ana Barrero Colorado <lbarrero@minsalud.gov.co> 
Enviado: lunes, 18 de abril de 2022 2:39 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
pitriev@gmail.com <pitriev@gmail.com>; javevga@gmail.com <javevga@gmail.com>; sandra moreno
<no�ficacionesjudiciales@medimas.com.co>; No�ficaciones Judiciales
<no�ficacionesjudiciales@esimed.com.co>; no�ficacionesjudiciales@prestmed.com
<no�ficacionesjudiciales@prestmed.com>; no�ficacionesjudiciales@prestnewco.com
<no�ficacionesjudiciales@prestnewco.com>; grupomedplus@medplus.com.co
<grupomedplus@medplus.com.co>; jurídica@clinicageneraldelnorte.com
<jurídica@clinicageneraldelnorte.com>; gerencia@procardiohcc.com <gerencia@procardiohcc.com>;
info@miips.com.co <info@miips.com.co>; procesosnacionales@defensajuridida.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridida.gov.co>; Rocio Rocha Cantor
<snsno�ficacionesjudiciales@supersalud.gov.co>; Procesos Judiciales - Oficina Juridica
<procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>; MARIA DEL PILAR HERRERA MARTINEZ
<no�ficacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co>; gerencia@medicalfly.com.co <gerencia@medicalfly.com.co>;
miocardiosas@gmail.com <miocardiosas@gmail.com>; ojuridica@hospitaldesanjose.org.co
<ojuridica@hospitaldesanjose.org.co>; no�ficaciones.legales@hospitalinfan�ldesanjose.org.co
<no�ficaciones.legales@hospitalinfan�ldesanjose.org.co>; KATHERYN MARIN <katherynm@cmps.com.co> 
Asunto: 2021 316 DEMANDANTE JAVIER VEGA CANGREJO CONTESTACION DE LA DEMANDA
 
Señores 
JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA
E.S.D
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PROCESO                    11001334306120210031600
MEDIO DE CONTROL   REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE              JAVIER FELIPE DANIEL VAGA CANGREJO
DEMANDADO                NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y OTROS

 
LEIDY TATIANA BARRERO COLORADO, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de
Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 1.015.427.039 de Bogotá, abogada en
ejercicio, con tarjeta profesional No. 257.987del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre
y representación de la NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, de acuerdo con
el poder que se me ha conferido, estando en la oportunidad legal, me permito remitir la contestación a
la demanda del proceso de la referencia.  

Igualmente, se remite copia a las partes interesadas conforme a lo dispuesto por el Decreto 806
de 2020.

Cordialmente, 

LEIDY TATIANA BARRERO 
Apoderada Ministerio de Salud y Protección Social 
Cel. 3114826327
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Señores 
JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
Email: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C 
 
 
PROCESO             :  11001334306120210031600 
MEDIO DE CONTROL :  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE  : JAVIER FELIPE DANIEL VEGA CANGREJO 
DEMANDADO  : NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL Y OTROS 
 
 
LEIDY TATIANA BARRERO COLORADO, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad 
de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 1.015.427.039 de Bogotá, 
abogada en ejercicio, con tarjeta profesional No. 257.987del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en nombre y representación de la NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL, de acuerdo con el poder que se me ha conferido, estando en la 
oportunidad legal, me permito presentar contestación a la demanda, en los siguientes términos: 
 

I. A LAS PRETENSIONES  
 
Me opongo a que se efectúe cualquier tipo de declaración y/o condena en contra del Ministerio 
de Salud y Protección Social, por cuanto, carecen de fundamento constitucional y legal de 
acuerdo con las razones de hecho y de derecho que más adelante desarrollaré. 
 
Así mismo, obedeciendo a la naturaleza jurídica y el objeto del Ministerio de Salud y Protección 
Social, es oportuno advertir que éste no tiene dentro de sus funciones las relacionadas con el 
pago ajenas a la planta de personal del Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
En consecuencia, solicito se condene en costas a la parte demandante.  
 

II. A LOS HECHOS  
 
Respecto de los hechos descritos en la demanda, debe señalarse que a este ministerio no le 
consta nada de lo manifestado por la parte demandante, habida cuenta que el Ministerio de Salud 
y Protección Social no tiene dentro de sus funciones y/o competencias el reconocimiento de 
ajenas a la planta de personal del Ministerio de Salud y protección Social, razón por la cual 
desconoce del vinculo laboral o la  relacion sostenida por el señor JAVIER FELIPE DANIEL 
VEGA con ESIMED S.A y, por ende, los pormenores de los pagos relacionados con prestaciones 
sociales, seguridad social o demas emolumentos reclamados.  
 
Es preciso resaltar que a este ente ministerial en su calidad de Director del Sistema de Salud, le 
corresponde única y exclusivamente formular y adoptar al interior del territorio nacional las 
políticas de este sector, de acuerdo con los planes y programas de desarrollo económico y social, 
y expedir las normas científico - administrativas de obligatorio cumplimiento por las entidades 
que lo integran1.  
 
De otra parte, debe considerarse que frente a las entidad es con las cuales el señor JAVIER 
FELIPE DANIEL VEGA sostuvo un vinculo laboral,  el Ministerio de Salud y Protección Social no 
ejerce ni ejerció ningún tipo de injerencia. Éstas, en todo caso, cuentan con personería jurídica, 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, sentencia de veintisiete (27) de abril de dos mil once (2011); Magistrada ponente: Dra. Ruth 
Stella Correa Palacio; expediente número 17001-23-31-000-1996-7003-01 (20374). 
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patrimonio propio y autonomía administrativa para el desarrollo de su objeto, funciones y 
competencias.  
 
III. RAZONES O FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 
DE LA NATURALEZA Y FUNCIONES DE LOS ACTORES DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD DEMANDADOS EN EL PRESENTE PROCESO  
 
Del Ministerio de Salud y Protección Social 
 
La Ley 715 de 2001 definió lo relativo a los recursos y competencias de la Nación y las entidades 
territoriales de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) 
de la Constitución Política, con la finalidad de organizar la prestación de los servicios de 
educación y salud, en cuanto al segundo, estableció principalmente como competencias a cargo 
de la Nación - Ministerio de Salud y Protección Social (actualmente), la dirección del sector 
salud y del SGSSS en el territorio nacional, entre otras, a través de la formulación de las 
políticas, programas y proyectos de interés nacional para el sector salud y el SGSSS, 
coordinando su ejecución, seguimiento y evaluación. 

 
Posteriormente, la Ley 1444 de 2011, en su artículo 6º, dispuso: “Escíndase del Ministerio de la 
Protección Social los objetivos y funciones asignados por las normas vigentes al Despacho del 
Viceministro de Salud y Bienestar, y los temas relacionados al mismo, así como las funciones 
asignadas al Viceministerio Técnico”.  

 
El artículo 9º de la misma normativa, creó el Ministerio de Salud y Protección Social, cuyos 
objetivos y funciones serían los del escindido Ministerio de la Protección Social.  
 
En atención a lo anterior, el Presidente de la República en ejercicio de las facultades 
extraordinarias conferidas por el literal b) del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011, expidió el 
Decreto 4107 del mismo año “Por el cual se determinan los objetivos y la estructura del Ministerio 
de Salud y Protección Social y se integra el Sector Administrativo de Salud y Protección Social”, 
asignando en su artículo 1º como objetivos del mencionado organismo, en materia de salud, 
dentro del marco de sus competencias, la formulación, adopción, dirección, coordinación, 
ejecución y evaluación de la política pública en materia de salud, salud pública, y promoción 
social en salud.  

 
Así mismo, determinó para éste la dirección, coordinación y evaluación del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS) y el Sistema General de Riesgos Profesionales, en lo de su 
competencia. Adicionalmente le asignó lo referente a la formulación, establecimiento y definición 
de los lineamientos relacionados con los sistemas de información de la Protección Social.  
 
MINISTERIO DE TRABAJO 
 
El Decreto 4108 de 2011 “por medio del cual se modifican los objetivos y la estructura del 
Ministerio de Trabajo y se integra el sector administrativo de trabajo”, estableciendo en el artículo 
1 los objetivos:  Son objetivos del Ministerio del Trabajo la formulación y adopción de las políticas. 
planes generales, programas y proyectos para el trabajo, el respeto por los derechos 
fundamentales, las garantías de los trabajadores, el fortalecimiento, promoción y protección de 
las actividades de la economía solidaria y el trabajo decente, a través un sistema efectivo de 
vigilancia, información, registro, inspección y control; así como del entendimiento y diálogo social 
para el buen desarrollo de las relaciones laborales. El Ministerio de Trabajo fomenta políticas y 
estrategias para la generación de empleo estable. la formalización laboral. la protección a los 
desempleados, la formación de los trabajadores. la movilidad laboral, las pensiones y otras 
prestaciones (…)” 
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FUNCIONES Y COMPETENCIAS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
 
Es de anotar que las funciones de la Superintendencia Nacional de Salud se encuentran 
previstas en el Decreto 2462 de 2013, en el cual claramente se establece que la 
Superintendencia Nacional de Salud, como cabeza del Sistema de Inspección, Vigilancia y 
Control del Sistema General de Seguridad Social en Salud, es una entidad de carácter técnico 
adscrita al Ministerio de la Protección Social, con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio independiente. Su objetivo principal  
 

1. Dirigir, coordinar y ejecutar las políticas de inspección, vigilancia y control del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. 
 
2. Ejercer la inspección, vigilancia y control del cumplimiento de las normas 
constitucionales y legales que reglamentan el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud - SGSSS, incluyendo las normas técnicas, científicas, administrativas y financieras 
del Sector Salud. 
 
3. Ejercer la inspección, vigilancia y control sobre la administración de los riesgos 
inherentes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, incluidos los riesgos 
sistémicos. 
 
4. Emitir instrucciones a los sujetos vigilados sobre la manera como deben cumplirse las 
disposiciones normativas que regulan su actividad, fijar los criterios técnicos y jurídicos que 
faciliten el cumplimiento de tales normas y señalar los procedimientos para su cabal 
aplicación. 
 
5. Inspeccionar, vigilar y controlar la eficiencia, eficacia y efectividad en la generación, flujo, 
administración y aplicación de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud.  
 
6. Inspeccionar, vigilar y controlar el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
propendiendo que los actores del mismo suministren la información con calidad, cobertura, 
pertinencia, oportunidad, fluidez y transparencia. 
 
7 
 
(…)  
 
8. Ejercer inspección, vigilancia y control en las entidades territoriales, en lo relacionado 
con el ejercicio de las funciones que las mismas desarrollan en el ámbito del sector salud, 
tales como el aseguramiento, la inspección, vigilancia y control y la prestación de servicios 
de salud, de conformidad con sus competencias y en los términos señalados en la 
normativa vigente. 
 
13 
 
(…) 17. Velar por la idoneidad de los actores del Sistema de Seguridad Social en Salud a 
través, entre otras, de la autorización o revocatoria del funcionamiento y la habilitación de 
las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios de Salud -EAPB, o las que hagan 
sus veces, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente. Para efectos del 
presente decreto se entiende por Entidades Administradoras de Planes de Beneficios de 
Salud - EAPB las enunciadas en el numeral 121.1 del artículo 121 de la Ley 1438 de 2011 
y las normas que las modifiquen o adicionen. 

http://www.supersalud.gov.co/supersalud/LinkClick.aspx?fileticket=PUwlMEaYzoo%3D&tabid=717
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(…) 24. Autorizar previamente a los sujetos vigilados cualquier modificación a la razón 
social, sus estatutos, cambios de la composición de la propiedad, modificación de su 
naturaleza jurídica, escisiones, fusiones y cualquier otra modalidad de transformación así 
como la cesión de activos, pasivos y contratos.  
 
25. Realizar los procedimientos de fusión, adquisición, liquidación, cesión de activos, 
pasivos y contratos, toma de posesión para administrar o liquidar y otras acciones y 
medidas especiales aplicables a las entidades promotoras y prestadoras, que permitan 
garantizar la adecuada prestación de los servicios de salud, cuando concurran las causales 
previstas en la ley y en ejercicio de su función de control. 
 
26. Adelantar los procesos de intervención forzosa administrativa para administrar o 
liquidar las entidades vigiladas que cumplen funciones de Entidades Administradoras de 
Planes de Beneficios de Salud - EAPB o las que hagan sus veces, prestadores de servicios 
de salud de cualquier naturaleza y monopolios rentísticos cedidos al sector salud no 
asignados a otra entidad, así como intervenir técnica y administrativamente las Direcciones 
Territoriales de Salud.  
 
27. Ejercer la inspección, vigilancia y control sobre los derechos de los afiliados y los 
recursos del Sector Salud en los casos en que se adelanten procesos de liquidación 
voluntaria en los sujetos vigilados. 
 
28. Adelantar los procesos administrativos, adoptar las medidas que se requieran y 
trasladar o denunciar ante las instancias competentes, en los términos establecidos en la 
normativa vigente, las posibles irregularidades que se puedan estar generando por los 
actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 
Finalmente, el título VII de la Ley 1438 de 2011 “Por medio de la cual se reforma el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones”, estableció 
elementos para lograr mayor efectividad en las actividades del sistema de inspección, vigilancia 
y control que realiza la Superintendencia Nacional de Salud, indicando los sujetos de inspección 
y control integral, asignando unos recursos para su fortalecimiento y nuevas actividades, y 
otorgando la facultad a la entidad para desconcentrarse y delegar sus funciones a nivel 
departamental o distrital, entre otras. 
 
DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD- IPS. 
 
Dentro de la organización del Sistema General de Seguridad Social en Salud, los artículos 155 
y 185 de la Ley 100 de 1993, definen a las Instituciones Prestadoras de Salud como aquellas 
entidades públicas, mixtas, privadas, comunitarias y solidarias, organizadas para la prestación 
de los servicios de salud, bajo los principios de calidad y eficiencia, a los afiliados y beneficiarios 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud, dentro de las Entidades Promotoras de Salud 
o fuera de ellas, y determina que son organismos con autonomía administrativa, técnica y 
financiera, cuyas relaciones laborales o contractuales se rigen por las disposiciones pertinentes 
del Código Sustantivo del Trabajo, al ser instituciones privadas como en el presente asunto. 
 
Siendo el régimen laboral, distinto al aplicable a los trabajadores y colaboradores del Ministerio 
de Salud y Protección Social como Entidad perteneciente al Sistema General de Carrera 
Administrativa, en virtud de sus relaciones legales y reglamentarias con los trabajadores de su 
planta de personal, es preciso indicar que, a esta cartera Ministerial, no le son aplicable las 
disposiciones del derecho privado y en esa medida, no es procedente que sea vinculada dentro 
del presente asunto, quien nada tiene que ver con las decisiones administrativas ni de ningún 
tipo, que se tomen al Interior de las IPS o EPS. 
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EMPRESA ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS ESIMED SA 
 
se trata de una IPS privada, que se encuentra bajo la vigilancia y control del Superintendencia 
Nacional de Salud en los que respecta al Sistema General de Seguridad Social en Salud, en 
cuanto a su planta de personal y demás aspectos laborales se encuentra vigilada por el Ministerio 
de Trabajo.  
 
CONTROL DE TUTELA SOBRE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
 
Teniendo en cuenta las normas anteriores y la estructura orgánica del Estado Colombiano en 
cuanto a las funciones de los Ministerios frente a las entidades Adscritas y Vinculadas es 
necesario precisar la normatividad prevista frente al control tutelar el cual, se encuentra previsto 
en el artículo 103 y siguientes de la ley 489 de 1998, de la siguiente forma:  
 

“Artículo 103. Titularidad del control. El Presidente de la República como suprema 
autoridad administrativa y los ministros y directores de Departamento Administrativo, 
ejercerán control administrativo sobre los organismos o entidades que conforman la 
Administración Pública. 
 
Artículo 104. Orientación y la finalidad. El control administrativo que de acuerdo con la ley 
corresponde a los ministros y directores de los departamentos administrativos se orientará 
a constatar y asegurar que las actividades y funciones de los organismos y entidades que 
integran el respectivo sector administrativo se cumplan en armonía con las políticas 
gubernamentales, dentro de los principios de la presente ley y de conformidad con los 
planes y programas adoptados. 
 
Artículo 105. Control administrativo. El control administrativo sobre las entidades 
descentralizadas no comprenderá la autorización o aprobación de los actos específicos 
que conforme a la ley competa expedir a los órganos internos de esos organismos y 
entidades”.  

 
De conformidad con la norma transcrita, si bien existe un control tutelar sobre las entidades 
descentralizadas que hacen parte de un Ministerio o Departamento Administrativo, carácter que 
ostenta la Superintendencia Nacional de Salud, respecto del Ministerio de Salud y Protección 
Social, éste se encuentra destinado solo a asegurar y constatar que las funciones que adquieran 
ellas por especialidad se cumplan en armonía con las políticas gubernamentales, sin tener 
facultad legal para extender su autoridad respecto a su autonomía administrativa y presupuestal.  
 
Si bien es cierto el literal h del artículo 61 de la Ley 489 de 1998 establece que los Ministerios 
actuarán como superior inmediato de los Superintendentes y Representantes Legales de 
Entidades descentralizadas adscritas o vinculadas, sin perjuicio de la función nominadora, 
también es cierto que dicha disposición fue declarada exequible por la Honorable Corte 
Constitucional de forma condicionada mediante Sentencia C-727 de 2000, bajo el entendido de 
que esta superioridad le confiere el control administrativo que es propio de la figura de la 
descentralización, y que debe entenderse dentro del contexto normativo completo de la Ley 489: 

 
“…Para la Corte la presencia de un superior inmediato que ejerce un control 
administrativo, no implica que en su cabeza se radiquen las facultades de 
nombramiento y remoción del representante legal de las entidades 
descentralizadas, ni toca con la toma de decisiones que operen dentro de las 
competencias legales del organismo, pues una interpretación contraria desvirtuaría 
el mecanismo de la descentralización. Hace referencia, más bien y sobre todo, a la 
armonización y coordinación de políticas administrativas, como lo ordena la 
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Constitución. En este sentido, tal control administrativo desarrolla plenamente el 
artículo 208 superior…”  
 

Lo anterior toda vez que el Ministerio, pese al control tutelar que ejerce sobre la 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, en ningún momento fungió o funge, ni puede ser 
considerado como superior jerárquico, ni funcional de dicha entidad, pues la misma goza de 
personería jurídica propia e independiente a la del Ministerio, con presupuesto propio y 
autonomía para el manejo de sus decisiones y desarrollo de su objetivo y finalidades, 
encontrándose regido, como toda entidad pública, por los entes de control, no por el Ministerio 
de Salud y Protección Social.  
 
DE LA FALLA EN EL SERVICIO 
 
La falla en el servicio según la doctrina, se desprende de la prestación de un servicio estatal que, 
al no ser suministrado en debida forma, deriva en un daño cuya consecuencia es la obligación 
para el Estado de responder directamente por éste.  
 
La jurisprudencia por su parte, la ha definido como: 
 

“(…) la falla del servicio o la falta en la prestación del mismo se configura por retardo, por 
irregularidad, por ineficiencia, por omisión o por ausencia del mismo. El retardo se da 
cuando la Administración actúa tardíamente ante la ciudadanía en prestar el servicio; la 
irregularidad, por su parte, se configura cuando se presta el servicio en forma diferente a 
como debe hacerse en condiciones normales, contrariando las normas, reglamentos u 
órdenes que lo regulan y la ineficiencia se da cuando la Administración presta el servicio 
pero no con diligencia y eficacia, como es su deber legal. Y obviamente se da la omisión o 
ausencia del mismo cuando la Administración, teniendo el deber legal de prestar el servicio, 
no actúa, no lo presta y queda desamparada la ciudadanía”. Consejo de Estado, Sección 
Tercera, sentencia del 30 de noviembre de 2006, exp. 14880. 

 
Así las cosas, dicho título de imputación se configura cuando: 1) La administración no desarrolla 
las obligaciones a su cargo, 2) Cuando no efectúa a tiempo su cumplimiento, 3) Cuando las 
ejecuta en forma indebida, y/o 4) Cuando desborda las funciones que le fueron asignadas por la 
constitución y la ley. 
 
De lo anterior es posible deducir que, es necesaria la existencia de un nexo causal entre el mal 
funcionamiento del servicio y el daño que se produjo con ocasión del mismo. Frente al tema, ha 
indicado el Consejo de Estado2:  
 

“(…) en cuanto tiene que ver con los elementos cuya acreditación resulta necesaria en el 
expediente para que proceda declarar la responsabilidad del Estado con base en el título 
jurídico -subjetivo- de imputación consistente en la falla en el servicio, la jurisprudencia de 
esta Corporación ha sido reiterada y uniforme en el sentido de señalar que se precisa de 
la concurrencia de (i) un daño o lesión de naturaleza patrimonial o extrapatrimonial, cierto 
y determinado -o determinable-, que se inflinge a uno o varios individuos; (ii) una conducta 
activa u omisiva, jurídicamente imputable a una autoridad pública, con la cual se incumplen 
o desconocen las obligaciones a cargo de la autoridad respectiva, por haberle sido 
atribuidas las correspondientes funciones en las normas constitucionales, legales y/o 
reglamentarias en las cuales se especifique el contenido obligacional que a la mencionada 
autoridad se le encomienda y (iii) una relación o nexo de causalidad entre ésta y aquél, 
vale decir, que el daño se produzca como consecuencia directa de la circunstancia 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia del 9 de febrero de 2011, C.P. Mauricio Fajardo Gómez, Rad. 73001-23-31-000-1998-00298-01 (18793). 
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consistente en que el servicio o la función pública de la cual se trate, no funcionó o lo hizo 
de manera irregular, ineficiente o tardía. Así, por ejemplo, se ha sostenido: 

 
(…)  para que el sentenciador pueda ordenar la reparación pretendida, deben estar 
acreditados con las pruebas que obran en el proceso los elementos que estructuran la 
responsabilidad extracontractual por falla del servicio, a saber: i) la existencia de un 
daño, lesión o menoscabo de tipo patrimonial o moral, cierto y determinado, que 
afecta de forma individual a una pluralidad de sujetos; ii) la conducta activa u omisiva 
de la autoridad que lo infiere; y iii) la relación de causalidad entre ésta y aquél, es 
decir, que el daño se originó como consecuencia directa de la actuación atribuida a 
la administración, por omisión, retardo, irregularidad, ineficiencia o ausencia del 
servicio. 3 

 
Por lo demás, como criterio de identificación para la determinación de la falla del 
servicio, en forma constante la jurisprudencia ha dicho que, por regla general, “… 
las obligaciones a cargo de la administración (…) deben ser determinadas, 
especificadas, por las leyes o los reglamentos que se expidan para precisar las 
funciones que a cada organismo administrativo haya de ejecutar (…)”4»5” (Negrita 
fuera de texto) 

 
III.EXCEPCIONES  

FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 

Teniendo en cuenta los hechos y pretensiones de la convocatoria se puede colegir que el 
convocante está escogiendo un proceso y una jurisdicción diferente, por tanto, en el caso que el 
convocante prosiga con el proceso ante la jurisdicción contenciosa Administrativa se 
excepcionará la Falta de jurisdicción y competencia. 
 
De acuerdo con el artículo 104 de la Ley 1437 No. de 2011, la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo conoce, además, de lo determinado en la Constitución o Leyes especiales, de las 
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones sujetos 
al derecho administrativo en los que estén involucradas las entidades públicas o los particulares 
cuando ejerzan función administrativa.  
 
Ha de indicarse que la acreencia laboral está fundada en las obligaciones derivadas de la 
prestación de servicios del convocante con su empleador, básicamente derivados de contratos 
de prestación de servicios.  
 
Ahora, el art. 2 del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social dispone lo siguiente:  
“competencia general: la jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad 
social conoce de: 
 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo. 
 

(…) 

 
3 Nota original de la sentencia citada: La responsabilidad patrimonial por falla del servicio, como se ha manifestado por la Corporación de tiempo atrás, se configura por los siguientes 
elementos: “a) Una falta o falla del servicio o de la administración, por omisión, retardo, irregularidad, ineficiencia o ausencia del servicio. La falta o falla de que se trata, no es la personal 
del agente administrativo, sino la del servicio o anónima de la administración; “b) Lo anterior implica que la administración ha actuado o  ha dejado de actuar, por lo que se excluyen los 
actos del agente, ajenos al servicio, ejecutados como simple ciudadano;“c) Un daño que, implica la lesión o perturbación de un bien protegido por el derecho, bien sea civil, administrativo, 
etc., con las características generales predicadas en el derecho privado para el daño indemnizable, como de que sea cierto, determinado o determinable, etc.; “d) Una relación de 
causalidad  entre la falta o falla de la administración y el daño, sin la cual aún demostrada la falta o falla del servicio, no  habrá lugar a la indemnización.” Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 28 de octubre de 1976, C.P. Jorge Valencia Arango. 
4 Nota original de la sentencia citada: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 30 de junio de 1990, Exp. 3510, C.P.  Antonio J. Irisarri 
Restrepo. En igual sentido, Sentencia de 27 de abril de 1989, Exp. 4992.  
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del dieciséis de abril (16) de dos mil s iete (2007); Consejera ponente: Ruth Stella Correa Palacio; 
Radicación número: 25000-23-25-000-2002-00025-02(AG); En el mismo sentido, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 4 de 
diciembre de 2.007; Radicación N°: 50422-23-31-000-916715-01; Expediente No. 16.827. 
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4. (Numeral modificado por el artículo 622 de la ley 1564 de 2012) Las controversias   relativas 
a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, 
beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, 
salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos”. 

 
El artículo 12 de la ley 270 de 1996, modificado por el artículo 5 de la ley 11285de 2009, establece 
que: 
 

“… Los procesos judiciales relativos a la seguridad social de los empleados públicos, 
cuando su régimen sea administrativo por una persona de derecho público, son los únicos 
litigios en materia de seguridad social que pueden ser tramitados ante la jurisdicción 
especial de lo contencioso administrativo. Y correlativamente, atendiendo el carácter 
residual y general de la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y de seguridad 
social, cuando las pretensiones de una demanda se relacionen con los demás tipos de 
controversias que pueden surgir al interior y entre los actores del sistema general de 
seguridad social, la competencia será de la justicia ordinaria”. 

 
Basado en lo anterior, es importante establecer que la jurisdicción y competencia son elementos 
de la función pública de administrar justicia, para tomar una decisión en determinado asunto 
sometido al conocimiento de los jueces, previamente deben concurrir estos elementos; por tanto, 
se considera que es la justicia ordinaria laboral que debe conocer del tema. 
 
FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
En el presente caso, los presuntos hechos y omisiones se relacionan particularmente con, la 
EMPRESA ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A., ESIMED S.A., pues fue con esta 
Empresa que el convocante firmó contrato laboral, razón por la cual mi representado no puede 
legalmente ser vinculado como parte pasiva, lo que vislumbra la falta de legitimación por pasiva 
por parte de este Ministerio para responder por lo pretendido 
 
Frente al tema de la legitimación en la causa, el Honorable Consejo de Estado, en reiterada 
jurisprudencia se ha pronunciado sobre esta institución jurídica, sin embargo, para este caso en 
estudio, cito jurisprudencia del 26 de septiembre de 2012, con ponencia del Dr. Enrique Gil 
Botero, medio de control reparación directa Rad 1995-00575-01, que si bien, es de hace 8 años, 
ilustra claramente la noción, definición y concepto de la falta de legitimación en la causa, posición 
jurídica vigente a la fecha. 
 
En esa oportunidad ese alto tribunal señaló:  
 

“LEGITIMACION EN LA CAUSA - Noción. Definición. Concepto / LEGITIMACION EN LA 
CAUSA - Fundamento La legitimación en la causa constituye un presupuesto procesal para 
obtener decisión de fondo. En otros términos, la ausencia de este requisito enerva la 
posibilidad de que el juez se pronuncie frente a las súplicas del libelo petitorio. (…) la 
legitimación en la causa corresponde a uno de los presupuestos necesarios para obtener 
sentencia favorable a las pretensiones contenidas en la demanda y, por lo tanto, desde el 
extremo activo significa ser la persona titular del interés jurídico que se debate en el 
proceso, mientras que, desde la perspectiva pasiva de la relación jurídico – procesal, 
supone ser el sujeto llamado a responder a partir de la relación jurídica sustancial, 
por el derecho o interés que es objeto de controversia. (…) la legitimación material en 
la causa alude a la participación real de las personas en el hecho o acto jurídico que origina 
la presentación de la demanda, independientemente de que éstas no hayan demandado o 
que hayan sido demandadas (…) la legitimación en la causa no se identifica con la 
titularidad del derecho sustancial sino con ser la persona que por activa o por pasiva es la 
llamada a discutir la misma en el proceso. (subraya fuera de texto) 
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Siendo así, deberá el juez declarar probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva en cabeza de mi representado, ya sea como excepción previa durante la audiencia inicial 
o como excepción de merito al momento de proferir fallo, toda vez que los presuntos hechos y 
omisiones se relacionan particularmente con la EMPRESA ESTUDIOS E INVERSIONES 
MEDICAS S.A., ESIMED S.A., y no con el Ministerio de Salud, a quien no le corresponde 
controvertir la titularidad del derecho reclamado. 
 
AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
 
Es necesario precisar que el fundamento de la responsabilidad reposa en la premisa de que todo 
aquel que cause un daño a otro se encuentra en el deber jurídico de repararlo. 
 
Por mandato constitucional (artículo 90 de la C.P.), radica en cabeza del Estado, la obligación 
de responder patrimonialmente por los perjuicios antijurídicos que hayan sido causados por la 
acción u omisión de las autoridades públicas, lo cual implica que una vez generado dicho 
perjuicio, el mismo pueda ser atribuido a una actuación de la administración, generando la 
obligación para la Nación de reparar integralmente al afectado. 
 
En ese orden de ideas, la jurisprudencia de lo contencioso administrativo ha manifestado que los 
elementos de la responsabilidad del Estado son la actuación culposa de la administración, la 
generación de un daño y la existencia de una relación de causalidad entre los mismos, no 
simplemente desde el punto de vista fáctico sino jurídico. 
 
De acuerdo a lo expuesto, y teniendo en cuenta que con miras a hacerle imputable al Estado la 
reparación de un daño antijurídico, ha de demostrarse no solo su efectiva existencia, sino su 
nexo de causalidad con la actuación u omisión de la administración, debe indicarse en el caso 
que nos atañe, que de ninguna manera podría afirmarse que el perjuicio alegado sea imputable 
al actuar del ministerio, dado que no fue éste quien prestó o no prestó de manera oportuna el 
servicio de salud, circunstancia totalmente ajena a las competencias que le han sido atribuidas 
por la constitución y la ley.  
 
El Sistema General de Seguridad Social en Salud como esquema de organización 
multidisciplinario, tiene claramente establecidas y delimitadas las competencias y las 
funciones para obviar colisiones y vacíos de responsabilidad. De tal suerte que su 
estructura la integran organismos de Dirección, Vigilancia y Control; organismos de 
Administración y Financiación; Entidades Promotoras de Salud e Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud, Públicas, Mixtas o Privadas. Competencias que para cada una de ellas se 
encuentran claramente determinadas en la normatividad coherente que sobre el tema ha sido 
proferida. 
 
Atendiendo lo descrito en párrafos precedentes, es claro que el Ministerio de Salud y 
Protección Social es el ente rector de las políticas generales en materia de salud, pero no 
fue la entidad con la que el demandante sostuvo un vinculo laboral.  
   
Por consiguiente, no existe nexo causal entre la actuacion que causo lo presuntos perjuicios 
causados al señor JAVIEL FELIPE DANIEL VEGA, y las funciones que atañen al Ministerio de 
Salud y Protección Social. 
 
De conformidad con los hechos narrados en la demanda, no puede inferirse ninguna 
responsabilidad que en estricto sentido le corresponda asumir al ministerio, pues si éstos son 
leídos cuidadosamente, en ninguno de ellos se afirma que mi defendido - Ministerio de Salud y 
Protección Social - hubiese incurrido en la supuesta omisión que causó el daño invocado por la 
parte demandante. 
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INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 

No siendo el Ministerio de Salud y Protección Social la entidad contratante y/o empleadora del 
convocante, no le adeuda suma alguna por ningún concepto; por lo tanto, EMPRESA ESTUDIOS 
E INVERSIONES MEDICAS S.A., ESIMED S.A., gozaban de autonomía para la gestión de sus 
intereses, en tal virtud tenía derecho a gobernarse por autoridades propias, a ejercer las 
competencias que les correspondían, no es posible jurídicamente derivar responsabilidad alguna 
en contra del citado Ministerio por el pago de acreencias laborales, como las pretendidas en este 
proceso, en el eventual caso de prosperar alguna de ellas.  
 
Por ausencia de causa legal de la obligación y en consecuencia de incumplimiento de la misma 
en razón de su inexistencia, o como a bien la denomine el juzgador, se debe tener en cuenta que 
el Ministerio de Salud y Protección Social no tiene ni la competencia, ni la función efectuar 
suscribir contratos con personas que no dependen de éste, y como se puede ver lo que se 
presenta es un conflicto jurídico de índole laboral que no puede ser resuelto por este Ministerio, 
además de desconocer toda actuación administrativa que ESTUDIOS E INVERSIONES 
MEDICAS S.A., ESIMED S.A., haya podido desplegar frente al hoy convocante, en 
consecuencia, dado que lo que se pretende es un derecho por definirse, es decir constituye un 
conflicto jurídico que no puede ser resuelto por el Ministerio, y además no lo originó. 
 
En conclusión, al no ser el Ministerio de Salud y la Protección Social el Empleador o Contratante 
del convocante no le asiste obligación alguna frente al caso que nos convoca. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO.  
 
Como consecuencia de las anteriores excepciones propuestas, se reitera que el Ministerio de 
Salud y Protección Social, no adeuda suma alguna al aquí convocante, pues ante la inexistencia 
de la obligación, no existe deber de pago, en virtud a que no fue, no es y no ha sido el contratante 
y/o empleador de la convocante, ni tuvo incidencia en las diligencias administrativas gestionadas 
por ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A., ESIMED S.A. 
 
INEXISTENCIA DE LA SOLIDARIDAD ENTRE ENTIDADES PRIVADAS y EL MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
 
Las fuentes de las obligaciones pasivas solo lo son en virtud de la voluntad de las partes y de la 
ley. 
 
Respecto de la primera fuente, tenemos que la voluntad de las partes debe expresarse 
diáfanamente en los contratos o en negocios jurídicos válidos, situación que no pudo 
configurarse con mi poderdante ya que tal y como se indicó anteriormente la demandante nunca 
sostuvo vínculo laboral o contractual con el Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
En cuanto a la segunda fuente, la legal, tenemos que es la ley, por si misma y de pleno derecho, 
la que la establece, por lo que en el caso en comento no existe en todo el ordenamiento jurídico 
una norma que consagre la solidaridad entre ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A 
(ESIMED S.A) y el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, por lo que no es dable 
presumir tal solidaridad, que no deriva de ninguna norma positiva.  
 
Finalmente, es de precisar que, los derechos aquí discutidos, según lo manifestado por la parte 
actora, provienen de una relación laboral que presuntamente el señor Vega Cangrejo sostuvo 
con ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A (ESIMED S.A), sujeto de derecho privado y a 
quienes les es aplicable lo contemplado en los artículos 67 al 70 del Código Sustantivo del 
Trabajo.  
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LA INNOMINADA 
 
Con todo respeto se solicita al señor Juez, dar aplicabilidad a cualquier otra excepción que 
encuentre probada.  
 
IV. PETICIÓN 

 
Por las razones expuestas, con todo respeto solicito absolver al Ministerio de Salud y Protección 
Social de toda responsabilidad en el caso que se analiza. 
 

V. PRUEBAS 
 
Respetuosamente solicito al señor Juez, se tengan como tales las aportadas al proceso por la 
parte demandante y por las demás entidades demandadas, en cuanto a derecho correspondan. 
 
VI. ANEXOS 

 
➢ Poder legalmente conferido por la Directora Jurídica del Ministerio de Salud y Protección 

Social. 
 

➢ Copia de la resolución de nombramiento y acta de posesión de la Directora Jurídica del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

 
➢ Copia de los apartes del Decreto No. 4107 de 2011, mediante el cual se determinan los 

objetivos y la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social. 
 

➢ Copia de la Resolución No. 01960 de 23 de mayo de 2014 “Por medio de la cual se 
efectúan unas delegaciones y se regula la constitución de apoderados para la 
representación judicial y extrajudicial del Ministerio de Salud y Protección Social”. 

 
VII. NOTIFICACIONES 
 
La demandada, Nación - Ministerio de Salud y Protección Social, y la suscrita apoderada, 
recibiremos notificaciones en la Carrera 13 No. 32 - 76 Piso 10, Edificio Urano, Bogotá D.C. 
Teléfono: 3305000 Ext. 5050 o 5097. Correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co  
 
 
Del señor Juez, con el debido respeto,  
 
 
 
 
LEIDY TATIANA BARRERO COLORADO 
C.C. No. 1.015.427.039 de Bogotá 
T.P. No. 257.987 del C. S. de la J.  
Correo electrónico: Lbarrero@minsalud.gov.co  
Celular: 3114826327 

mailto:notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co
mailto:Lbarrero@minsalud.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO: C  j 1566  DE 2021 

( - 8 OCT 2021 
Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

En uso de sus atribuciones legales y especialmente las conferidas en el literal b) del 
Numeral 2 del Artículo 5 y el Artículo 23 de la Ley 909 de 2004, el Decreto 4107 de 

2011, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la Planta de Personal del Ministerio de Salud y Protección Social existe el 
empleo de Director Técnico Código 0100 Grado 23, de libre nombramiento y 
remoción, ubicado en la Dirección Jurídica, el cual se encuentra en vacancia definitiva. 

Que según certificación del 8 de octubre de 2021 expedida por la Subdirectora de 
Gestión del Talento Humano, la doctora MELISSA TRIANA LUNA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.706.216, cumple con los requisitos exigidos por el 
Manual Específico de Funciones, Requisitos y Competencias Laborales para 
desempeñar el empleo de Director Técnico Código 0100 Grado 23: 

Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.13.2.3 del Decreto 1083 
de 2015, la hoja de vida de la doctora MELISSA TRIANA LUNA fue publicada en las 
páginas web del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y de 
esta Entidad. 

Que por lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Nombrar a la doctora MELISSA TRIANA LUNA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.706.216, para que desempeñe el empleo de Director 
Técnico Código 0100 Grado 23, de Libre Nombramiento y Remoción, ubicado en la 
Dirección Jurídica del Ministerio de Salud y Protección Social. 

ARTÍCULO 2. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los 

- 8 OCT 2021 

ERNANDO 
Mini tro de Salud y Protección Social 

Proyectó: MParraG. 

Revisó. MLHerteraM 
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